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VSC-PARP-047-2024 
ESTADO No. PARP-047-2024 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 363 del 
17 de junio de 2019, proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 15 de mayo del 2024. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JDB-14011   JULIO CESAR 
DELGADO ERAZO   

14/05/2024 258 DISPOSICIONES  

 

Una vez verificado el expediente digital del título minero JDB-14011, se realizan los siguientes requerimientos y 

recomendaciones al titular minero:  

  
REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JDB-14011, con base en lo dispuesto 

en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los QUINCE (15) días siguientes a la notificación del 

presente acto administrativo, den cumplimiento a las siguientes instrucciones técnicas:  

- Presentar un informe claro, preciso y suficiente en el cual explique las razones por las cuales el titular minero 

no pudo desplazarse al área del título minero para la toma de imágenes georreferenciadas con el aplicativo 

de fiscalización ANM.   

Lo anterior, de conformidad las recomendaciones realizadas en el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-

PASTO-029-JDB-14011-24 del 03 de mayo de 2024. Por lo tanto, se les concede el término improrrogable de un 

(1) mes, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que alleguen un informe de cumplimiento 

con los soportes correspondientes evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, a través de 

documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las actividades y los 
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plazos definidos para la aplicación de dichos correctivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la 

Resolución No. 266 de 2020. En caso de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento 

sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los 

avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en 

campo en una visita posterior.   

  
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

  

1. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. JDB-14011, que de manera 

PERMANENTE deberá continuar con:  

- Seguir dando continuo cumplimiento a las obligaciones mineras legales y contractuales derivadas del Contrato 

de Concesión No. JDB-14011.  

- Asegurar en todo momento y cada vez que se ingrese al título minero, que todo el personal trabajador y 

personal visitante del mismo haga uso adecuado de los Elementos de Protección Personal – EPP.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Seguimiento 

en Línea No. SEL-PAR-PASTO-029-JDB-14011-24 del 03 de mayo de 2024.  

  

2. INFORMAR al beneficiario del Contrato de Concesión No. JDB-14011 que actualmente cuenta con las siguientes 

superposiciones, así:   

- Zona Microfocalizada No. 713. Acto Administrativo RÑ 01214 del 25 de abril de 2016. Fuente: Unidad de 

Restitución de Tierras -URT. Fecha de actualización: septiembre 29 2019.  

- Zona Microfocalizada Nariño. Fuente: Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas. Fecha de actualización: diciembre 08 de 2019.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Seguimiento 

en Línea No. SEL-PAR-PASTO-029-JDB-14011-24 del 03 de mayo de 2024.  

   

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDB-14011 NO cuenta con Programa de Trabajos y ObrasPTO, 

aprobado por la Autoridad Minera.  

  

4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDB-14011, NO cuenta con Licencia Ambiental debidamente 

autorizada por la Autoridad Ambiental competente.  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 15 de mayo del 2024 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.    
                                                                                                                                                  
 
              

5. RECORDR al titular minero que no puede adelantar labores de explotación en el área del título minero, hasta 

tanto no sea presentado y aprobado: 1) El Plan de Trabajo y Obras (PTO) debidamente aprobado por la autoridad 

minera y; 2) La Licencia Ambiental que ampare el proyecto minero expedida por la autoridad ambiental 

competente. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de 

Seguimiento en Línea No. SEL-PAR-PASTO-029-JDB-1401124 del 03 de mayo de 2024.  

  

6. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. JDB-14011 que deberá seguir dando cumplimiento al Decreto 
No. 539 del 08 de abril de 2022 “Por el cual se establece el Reglamento de Higiene y Seguridad Minera en las 
Labores mineras a Cielo Abierto”.  

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Seguimiento en Línea No. SEL-PARPASTO-

029-JDB-14011-24 del 03 de mayo de 2024.  

  

8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 

o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de 

las obligaciones pendientes.  

  

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001.  

  

10.  NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 

Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 
 
  
Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 


